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JUICIO: GOMEZ GALVAN WALTER ESTEBAN c/ BET CLEAN S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°1105/20-Juzgado del Trabajo I nom.

  En el día de la fecha informo a S.S. que en la presente causa se intentó notificar el traslado de
demanda a BET CLEAN S.R.L., en la persona de su representante legal y en el domicilio
denunciado en la demanda sito en calle Rió Iguazú N° 5418 Espezeta C.P 1882 de la Provincia de
Buenos Aires por medio de carta documento, luego de haber realizado dos intentos de entregar y
dejar aviso, siendo devuelta el 31/12/2025, conforme surge de informe del Correo Argentino y nota
actuarial del 05/02/2026. El plazo para contestar demanda comenzó el día 23/12/2025 y venció el
día 26/02/2026 con cargo extraordinario a horas 10:00. La demandada no contestó el traslado
conferido.

  Asimismo, adjunto al presente proveído archivo en PDF del domicilio de la raqzónh social
demandada, conforme surge del Registro Nacional de Sociedades. Es mi informe, Pro-Secretaría,
marzo del 2026.-

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1. Téngase presente el informe actuarial que antecede.

2. TÉNGASE POR INCONTESTADA LA DEMANDA interpuesta por el Sr. WALTER ESTEBAN
GOMEZ GALVAN en contra de BET CLEAN S.R.L. y hágase efectivo el apercibimiento (Art.32 del
CPCC y Art. 22 del CPL), por lo que dispongo que las sucesivas notificaciones se efectúen en los
Estrados Digitales del Juzgado, salvo aquellas excepciones contenidas en el Art. 22 del CPL.- MML-
1105/20.
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